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 EST-VCT-GIAM-064 
 
 
 
 

ESTADO No. 064 
 
 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
  

 
 

  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones -siendo las 7:30 a.m.- de hoy 13 de abril de 2022. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
EFECTÚAN UNOS 

REQUERIMIENTOS 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
MINERA 

501831 

LOS ENUNCIADOS 
EN EL ARTICULO 1° 

DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

12-04-2022 210-4260 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a los proponentes RODOLFO GUEVARA LOPEZ identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 4108303, MINERIA Y MEDIO AMBIENTE DEL ALTO MAGDALENA 
MINAMBMAG SAS identificada con NIT No. 900623977-9, WILLIAM JAVIER ROMERO 
RONCANCIO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4147002, LESSA S.A.S identificada con 
NIT No. 814000291-1, MARIA MARCELA CRISTANCHO LEGUIZAMON identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1007379431, CLAUDIA MARCELA LEGUIZAMON VACA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 52033487, COLTRANSACCIONES READY S.A. S identificada con NIT No. 
900423219-6, MARTIN PUERTO TORRES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7224454, 
JUAN RICARDO LEGUIZAMON VACCA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7220775, para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, ajusten, de conformidad con el artículo 64 de 
la Ley 685 de 2001, el área de la solicitud a través de la plataforma AnnA Minería, conforme con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto; so pena de rechazo de la propuesta d e c o n t r 
a t o d e c o n c e s i ó n N o . 5 0 1 8 3 1 . 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, están dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a los proponentes RODOLFO GUEVARA LOPEZ identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 4108303, MINERIA Y MEDIO AMBIENTE DEL ALTO MAGDALENA 
MINAMBMAG SAS identificada con NIT No. 900623977-9, WILLIAM JAVIER ROMERO 
RONCANCIO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4147002, LESSA S.A.S identificada con 
NIT No. 814000291-1, MARIA MARCELA CRISTANCHO LEGUIZAMON identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1007379431, CLAUDIA MARCELA LEGUIZAMON VACA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 52033487, COLTRANSACCIONES READY S.A. S identificada con NIT No. 
900423219-6, MARTIN PUERTO TORRES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7224454, 
JUAN RICARDO LEGUIZAMON VACCA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7220775 para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, diligencien el Programa Mínimo Exploratorio 
– Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería, 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO:  MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN:  2 

ESTADOS Página - 3 - de 14 

  

ESTADO 064 DE 13 DE ABRIL DE 2022 

conforme al área resultante como consecuencia del cumplimiento del artículo primero. Es preciso 
advertir a los solicitantes, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato d e c o n c e s i ó n N o . 5 0 1 8 3 1 . 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, están dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Requerir a los proponentes RODOLFO GUEVARA LOPEZ identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 4108303, MINERIA Y MEDIO AMBIENTE DEL ALTO MAGDALENA 
MINAMBMAG SAS identificada con NIT No. 900623977-9, WILLIAM JAVIER ROMERO 
RONCANCIO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4147002, LESSA S.A.S identificada con 
NIT No. 814000291-1, MARIA MARCELA CRISTANCHO LEGUIZAMON identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1007379431, CLAUDIA MARCELA LEGUIZAMON VACA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 52033487, COLTRANSACCIONES READY S.A. S identificada con NIT No. 
900423219-6, MARTIN PUERTO TORRES identificado con Cédula de Ciudadanía No7224454, 
JUAN RICARDO LEGUIZAMON VACCA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7220775, para 
que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación 
por estado de la presente providencia, diligencien y adjunten la información que soporta la 
capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto 
en laparte motiva del presente acto; y en caso de que los proponentes, no cumplan con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a 
través de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato 
dec o n c e s i ó n N o . 5 0 1 8 3 1 . 
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y 
los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . 
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PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, están dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO CUARTO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad 
con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e Mi n a s . 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ACEPTA UN 

DESISTIMIENTO DENTRO 
DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. 504003 
PARA CONTINUAR CON 
EL OTRO PROPONENTE 

504003 

ORO BARRACUDA 
S.A.S. 

--- 
MANDALA GOLD 

SAS 

12/04/2022 210-4875 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 504003, presentado por la sociedad ORO BARRACUDA S.A.S. identificada con 
NIT No.900131329-4, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:- Continuar el trámite de la ropuesta de contrato de Concesión Minera 
No. 504003 con la sociedad proponente MANDALA GOLD SAS identificada con NIT No. 
901139211-4. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a las 
sociedades proponentes MANDALA GOLD SAS identificada con NIT No. 901139211-4 y ORO 
BARRACUDA S.A.S. identificada con NIT No.900131329-4, a través de su representante legal, 
o quien haga sus veces, conforme al artículo 67 y siguiente de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los 10 días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el a r t í c u l o 7 6 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la inactivación de la sociedad 
proponente ORO BARRACUDA S.A.S. identificada con NIT No.900131329-4, del Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, y devuélvase el expediente al Grupo de 
Contratación y Titulación Minera, para continuar con el respectivo trámite. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE 
EFECTÚA UN 

REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
MINERA 

505544 
GEOAMBIENTALES 

PIONEROS SAS 
12-04-2022 AUT-210-4257 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la proponente GEOAMBIENTALES PIONEROS SAS identificado 
con NIT No. 900984314-4, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente providencia, ingrese al sistema Anna Minería 
corrija y adjunte la documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla 
con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o 
faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta 
de c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N o . 5 0 5 5 4 4 . 
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando 
por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese por estado el presente acto a las sociedades proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
actoadministrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
EFECTÚAN UNOS 

REQUERIMIENTOS 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

TAI-16371 12-04-2022 12-04-2022 AUT- 210-4259 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes HOLLMAN OSWALDO HERRERA PINZON 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74375043, LUZ ANGELA PALADINES MUNOZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 36286052, RODOLFO GUEVARA LOPEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4108303, JOSE GERMAN LEGUIZAMON VACA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13847403, MARTHA LILIANA BARRERA 
ALVARADO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 46451352, WILSON JAVIER 
RONCANCIO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1051502648, COLTRANSACCIONES 
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MINERA READY S.A.S identificado con NIT No. 900423219 representado legalmente por JUAN 
RICARDO LEGUIZAMON VACCA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7220775, JUAN 
RICARDO LEGUIZAMON VACCA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7220775, para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de 
la notificación por estado de la presente providencia, diligencien el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, deben cumplir 
con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 
2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. TAI-16371. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, están dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a los proponentes HOLLMAN OSWALDO HERRERA PINZON 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74375043, LUZ ANGELA PALADINES MUNOZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 36286052, RODOLFO GUEVARA LOPEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4108303, JOSE GERMAN LEGUIZAMON VACA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13847403, MARTHA LILIANA BARRERA 
ALVARADO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 46451352, WILSON JAVIER 
RONCANCIO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1051502648, COLTRANSACCIONES 
READY S.A.S identificado con NIT No. 900423219 representado legalmente por JUAN 
RICARDO LEGUIZAMON VACCA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7220775, JUAN 
RICARDO LEGUIZAMON VACCA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7220775, para 
que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, diligencien y adjunten la información que 
soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que los proponentes no 
cumplan con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberán 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. TAI-16371. 
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Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con 
el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 
de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad 
con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio 
de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, están dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e Mi n a s . 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA LA 

CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA Y 

PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS, DENTRO DEL 

TRÁMITE DE LAS 
PROPUESTAS DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

IFL-10191, 
IFL-10221, KJJ-

15061, PLH-08041, 
PET-08101, PK4-

08491, OG2-
08226, 502058 

AGM 
DESARROLLOS 

SAS 
--- 

RAFAEL 
ALBERTO 

RODRIGUEZ 
RINCON 

--- 
ERVIN GELVEZ 

RODRIGUEZ 
--- 

VICTOR RAUL 
CASTRO 

12-04-2022 GCM No. 67 

ARTÍCULO PRIMERO. - ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros 
dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. IFL-10191, IFL- 10221, KJJ-15061, PLH-
08041, PET-08101, PK4-08491, OG2-08226, 502058, en el municipio de Rioviejo, 
departamento de Bolívar.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran 
en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a la 
“Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la 
comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. IFL- 10191, IFL-10221, KJJ-15061, 
PLH-08041, PET-08101, PK4-08491, OG2-08226, 502058, para adelantar actividades de 
exploración y explotación de recursos mineros y que a la fecha cumple con los requisitos 
previos al otorgamiento del contrato de concesión por parte de la Autoridad Minera. 
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MEJIA 
--- 

LUIS 
MERARDO 

RANGEL 
RANGEL 

--- 
ARCENIO 
GELVEZ 
GARCIA 

--- 
ORO 

BARRACUDA 
S.A.S. 

La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como 
recibir opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás 
entidades públicas o privadas. 
 
La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros qu 
e para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que trata 
el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN INTERVENIR EN LA 
AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas interesadas en intervenir en la 
audiencia, deberán inscribirse a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.  
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. En todo caso, y de no poder realizar la 
inscripción virtual en el enlace destinado para lo propio, el día de la audiencia se podrá realizar 
inscripción presencial al momento de ingresar a la misma.  
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención. 

 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica 
de la audiencia se fija como fecha el día once (11) de mayo de 2022, en el Salón Parroquial, 
municipio de Rioviejo, Departamento de Bolívar, a las nueve (09:00) am.  
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PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará el día veintinueve (29) de abril de 2022, 
en el Salón Parroquial, municipio de Rioviejo, Departamento de Bolívar, a las nueve (09:00) 
am.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la audiencia 
y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador Delegado para 
Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, Gobernador o sus 
delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros del Concejo Municipal, 
Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades Ambientales 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información 
y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en 
la Gobernación del Departamento de Bolívar, en la Alcaldía del municipio objeto de la 
audiencia, se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la 
celebración de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes 
por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA LA 

CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA Y 

PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS 

RKI-08251 
 502359 

METALS 
CONSULTING 

SAS 
--- 

ORO 
BARRACUDA 

12-04-2022 GCM No. 68 

ARTÍCULO PRIMERO. - ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros 
dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. RKI-08251, 502359, en el municipio de 
Norosí, departamento de Bolívar.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran en 
el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a la “Audiencia 
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S.A.S. y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la comunidad, las 
propuestas de Contrato de Concesión No. RKI- 08251, 502359, para adelantar actividades de 
exploración y explotación de recursos mineros y que a la fecha cumple con los requisitos 
previos al otorgamiento del contrato de concesión por parte de la Autoridad Minera. La 
audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en general, 
entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite dentro de 
un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir opiniones, 
informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades públicas o 
privadas. La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de 
la propuesta de contrato que será objeto de consulta a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros qu 
e para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que trata 
el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN INTERVENIR EN LA 
AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas interesadas en intervenir en la 
audiencia, deberán inscribirse a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.  
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta tres 
(03) días hábiles antes de la fecha de celebración. En todo caso, y de no poder realizar la 
inscripción virtual en el enlace destinado para lo propio, el día dela audiencia se podrá realizar 
inscripción presencial al momento de ingresar a la misma. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual hará 
referencia al motivo de su intervención 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica de 
la audiencia se fija como fecha el día doce (12) de mayo de 2022, en el Salón Singapur, ubicado 
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en la Calle del Capo de Futbol, municipio de Norosí, Departamento de Bolívar, a las nueve 
(09:00) am. 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará el día dos (02) de mayo de 2022, en el 
Salón Singapur, ubicado en la Calle del Capo de Futbol, municipio de Norosí, Departamento de 
Bolívar, a las nueve (09:00) am.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la audiencia 
y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador Delegado para 
Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, Gobernador o sus 
delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros del Concejo Municipal, 
Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades Ambientales correspondientes.  
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Bolívar, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, 
se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración 
de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes 
por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
ORDENA LA 

CELEBRACIÓN DE LA 

IFL-10191 
IFL-10221  
PES-08051  
OG2-08267 

ORO 
BARRACUDA 

S.A.S. 
--- 

12-04-2022 GCM No. 69 

ARTÍCULO PRIMERO. - ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros 
dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. IFL-10191, IFL- 10221, PES-08051, 
OG2-08267, OG2-083816, 500056, en el municipio de Tiquisio, departamento de Bolívar. 
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AUDIENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE 

TERCEROS, DENTRO DEL 
TRÁMITE DE LAS 
PROPUESTAS DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

OG2-083816 
500056 

MINING 
SOLUTIONS 

S.A.S 
--- 

MAURICIO 
ANGEL 

ALVAREZ 
--- 

AGM 
DESARROLLOS 

SAS 

ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran 
en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a la 
“Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la 
comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. IFL- 10191, IFL-10221, PES-08051, 
OG2-08267, OG2-083816, 500056, para adelantar actividades de exploración y explotación 
de recursos mineros y que a la fecha cumple con los requisitos previos al otorgamiento del 
contrato de concesión por parte de la Autoridad Minera. 
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la 
propuesta de contrato que será objeto de consulta a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN INTERVENIR EN LA 
AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas interesadas en intervenir en la 
audiencia, deberán inscribirse a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.  
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta 
tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. En todo caso, y de no poder realizar la 
inscripción virtual en el enlace destinado para lo propio, el día de la audiencia se podrá realizar 
inscripción presencial al momento de ingresar a la misma.  
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Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica 
de la audiencia se fija como fecha el día doce (12) de mayo de 2022, en la Casa de la Cultura 
ubicada en la Cabecera Municipal, municipio de Tiquisio, Departamento de Bolívar, a las dos 
(02:00) pm.  
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará el día dos (02) de mayo de 2022, en la 
Casa de la Cultura ubicada en la Cabecera Municipal, municipio de Tiquisio, Departamento de 
Bolívar, a las dos (02:00) pm.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la audiencia 
y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador Delegado para 
Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, Gobernador o sus 
delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros del Concejo Municipal, 
Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades Ambientales 
correspondientes.  
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información 
y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en 
la Gobernación del Departamento de Bolívar, en la Alcaldía del municipio objeto de la 
audiencia, se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la 
celebración de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes 
por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero. 
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*El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Gestión de Notificaciones es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
 
Se desfija hoy 13 de abril de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA     
 

Elaboró:  Giovanny Garzon Pardo 

ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 


